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NICOLÁS ALFREDO MARTÍNEZ QUINTEROS, mayor de edad, Economista, del 

actuando en nombre y 

represenlación, en su calidad de Presidente del Consejo Directivo y en consecuencia 

Representante Legal del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, 

Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de duración indefinida, de este 

domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que en lo sucesivo se 

denominará "El Banco Central" o "El Banco"; y MARÍA SUSANA MEJÍA ARGUETA, 

mayor de edad, Empleada, 

actuando en su carácter personal, que en lo sucesivo se d enominará "la Contratista" y en 

los caracteres dichos, otorgamos el presente contrato de "SUMINISTRO DE 

PRODUCTOS DE CONSUMO, DESECHABLES Y LIMPIEZA, PARA EL AÑO 2020", 

que se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales 

la Contratista realizará el suministro dP. productos d e consumo, desechables y limpieza, 

para el año 2020, para el 15anco Central de Reserva de El Salvador, de conformidad a la 

re.solución razonada de adjudicación por Libre Gestión número DOSCIENTOS SESENTA 

SEIS/DOS MIL DIEC INUEVE, de fecha veintitrés de diciembre del año dos mil 

diecinueve, en la que se acordó adjudicar parcialmente la Libre Gestión No. 276/2019. 
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II. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

Tarros contenierdo cada uro 225 granos como mnmo, de Jabón ananca 
grasa en crema. ce buera cal dad, qoo no se reseqoo,toosl9 o se haga liqtioo. 

Bolsas contenierdo cada U'1a 30 gramos como mnimo de Jabón o detergente 
en polvo. 

Franela •n preserlación por yardas y en diferentes cobres a ser definidos por 
el Banco <na wz a~udícado el stmirlsiiO. 

Bale contenierdo cada U'\0 10 Of!UIS como mnmo de Desodorante amblerla 
en spray, mata génr.enes y baclelias, con erecu.,;oad m tima del 95°4. 

Conos de papal encerados, descartables, de 4.5 onzas cade lllO, color blanco, 
qoo no tengan per10raciones, ni contamine1 el medio amblerte y que ;ean' 
blodegra<lables, en presenladón de cajas contenierdo cada una l.fl mnmo de· 
4,095 conos en paquetes de al menos 190 Llidades cada lJlO. 

Paqwtes conteníerdo lll míimo de 20 Cucharas plásUcas desechables 
peq12nas color blan:o, ¡>lr paquete. 

TArro 325 

Bolsa 144 

Yen da 200 

Bote 

Caja 

Paquete 800 

. '•' ,: . MARIASUs.ÁNA MI!JIAÁROUeTA ,.,_, .,., .· . 
. .. ' jÓISTfliBuiDO~ .SAl.VAQóRi;i¡A rv .:· •. ' 

· · · , : su_~f!~RAJ. <:·.:.·" · · 

Ma""UIIra $ 0.35 . $ 113.75 

Rínso 0.23 $ 33.12 

No lmpresco $ 1.21 $ 2~2 .00 

$ 12 4 $ 434.00 

1.66 $ 33.20 

Roblo $ 0.18 $ ~~~.00 
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15 Bate nas alcalinas +DD2 Batería 600 Duacel $ 2.97 $ 1,762.00 

16 
Bota conteriendo cada uno 390 mi como mi'lmo de Insecticida aerosol mata 

Bole 3G B8ygon0ho $ 1 .55 $ 55.00 
CU"..arachas y lluevecittos, de usodomésllco. 

23 Trapeador de toaBa doble, medidas de 73 x43cms, sin •nctu' palo o mango Urldad 50 Artesanal $ 1.35 $ 67.50 

?4 Trapeador de mecha, con palo o mango de atuninio incll.ido Uridad 25 Sweep $ 13.50 $ 337.50 

--
28 

BatsurtJrvs plásticos para escritorio$, con Cl!pacidad de O litros y 30 ans. de 
Unidad 12 Sin r:1an:a $ 1.45 $ H.40 alto como míimo. 

30 
PatoA piAsllca para recoger bas..-a, con manQO de madera largo (altura hasta 

U.í\lcuJ 10 Picme $ 0.90 $ 9.00 
ta ~intura ). 

31 
Par o fibras circulares cobr blanco para raaUz.ar pUlido 'Je pisos ron máqt.ina 

Unidad 4 3M S 7.50 $ 30.00 
pUid<><e de 17 pu;gadas. 

32 Ventosas para de::~ tapar saniletios. Uni.:od 2 Kiko $ 1 .24 $ 2.~8 

33 Botas altas de hl.le No. 42, color negro. Pares 3 Sinnarca $ 6.25 $ 18.75 
¡-______ , ..... 

- ·-·~·--

35 Atomlzadores de pistola de sao mi. de capacidad. Unioad 10 Klintck $ 0.76 $ 7.60 

-"-
Cepillos plásticos para limpieza de sanitario, lipo tlsopo, con mango largo y 

30 
base para apoyar en el piso. 

Uniood 12 Swoop $ 1.12 $ 13.44 

38 Esp"ulas de metal con mango metá'lco de 2 % pugadas. Unidod 4 Tll.lJer $ 1.96 $ 7.84 

Pasta desengrasan!• efectiva en 1~ renoclón de suciedades y grasas en 
suoerftcies de trabajo, paredes, \ldrtos, az<~e¡os_ cnSia!erii, u.ensllos de 

39 
cocina, lavamanos, uinarios, saritarios etc., con un potencial de tldrógeno {PH) Uridod 40 Klean $ 7.50 $ 300.00 
balanceado, que incluya dentro de sus ingredienles el compooonte acü10 
Oodacil Borcon Sutronato .:le Sodio. La presentación de diC'.h<t pa~t;:~ rtAhArÁ 
ser de l:bra y meoia (1 112) por uridad. 

..... - .....• 

Total do la olerla $3,649.38 

III. PRECIO. 

El precio total del conh'ato es hasta po1· un monto de TRES MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,649.38), que incluyen 

Impuestos. La fuente de financiamiento es el presupuesto del Banco. 

IV. FORMA DE PAGO. 

Los pagos procederán después de habe1' recibido cada suminisn·o a satisfacción del 

Bunco, para lo cual la Conh·atista presentará al Departamento de Adquisiciones y 

Conh'ataciones del Banco, Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo 

establecido en el Artículo 114 del Código Tributario, literal a) cuya copia en triplicado 

deberá estar fjrmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, 

anexando original de acta de recepción. 

El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez entTegada la documentación 

referida, y al enh·egat' el Quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria (de 

Ahorro o Corriente) de la persona natural y el correo elech·ónico de contacto para 

realizar y confirmar el pí:tgu por medio electrónico. Los pagos se harán efectivos en 
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un plazo no mayor de 12 días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los 

citados documentos estén debidamente entregados de conformidad. El Banco no 

estará obligado a pagar los productos no recibidos a la finalización del período 

contratado. 

V. PLAZO Y RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

Rl plazo del su.mll1istro será durante el año 2020 y tendrá vigencia a partir del mes de 

enero al 31 de diciembre d e 2020 y las enh·egas serán pardales a mtis Lardar 10 días 

hábiles posteriores a la fech a de cada pedido emitido por el Adminish·ador del 

Conh·ato del Banco, mediante solicitud escrita, el cual podrá ser en forma total o 

pardal, según lo requiera el Banco. Cuando se compruebe defectos en la enh·ega, la 

conh·atista dispondrá de 5 días hábiles como máximo para subsanarlos y el Banco 

contará con 1 día hábil para revisar los productos subsanados. Todo lo anterior, se 

hará constar en acta. Si la Contratista no subsana los defectos en su enh·ega o de no 

recibirse de acuerdo a lo contratado, se aplicara lo d ispuestos en la LACAP. 

VI. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conceder prórroga para la enh·ega del suministro, únicamente si el 

retraso de la Contratista se d ebiera a causas no imputables a la misma debidamente 

comprobado, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 

equivalente al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho a la Contratista a 

reclamar una compensación económica adicional. La solicitud deberá ser d il'igida por 

escrito al Adminish·ador del Contrato, el mismo día de conocido el hecho que causa 

el retraso, solicitud que debe efectuarse antes de expirar el plazo de enh·ega 

conh·atada, presentamlo pm escrito las pruebas que motiven su petición. 

VII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Artículo 82 Ris y 122 de la LACAP, Art. 74 de su Reglamento 

y lo acordado en la Resolución Razonada número CIEN / DOS MIL DIECINUEVE, del 

d ía seis de diciembre del año dos mil d iecinueve, serán Administradores del 

Conh·ato el señor José Pablo Arévalo, Técnico de Almacén y Manuel de Jesús Rivas, 

Auxiliar de Servicios de Oficina, ambos del Departamento de Servicios Generales y 
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Gestión Ambiental. La sustitución de los Administradores aquí nombrados, se 

comunicará a la Contratista mediante el cruce de cartas. 

Los Administradores del Contrato se encargarán de vigilar y constatar el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. Asimismo, no podrán autorizar a la 

Conh·atista el cambio de las cláusulas conh·actuales, cualquier solicitud en este 

sentido que haga la Conh·atista deberá dirigirla a los Adminish·adores del Conh·ato, 

quienes procederán de conformidad a lo que estipula la LACAP, decisiones que para 

surtir efecto deberán ser notificadas a la Cunh·atista, previa autorización del Titular. 

Para efecto del seguimiento al suministro contratado, los Adminisb·adores del 

Contrato, serán el enlace administrativo enh·e la Contratista y el Banco, ante quienes 

se concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena ejecución 

del contrato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas en éste. 

VIII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Monto: 

Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la 

Conh·atista deberá rendir una garantía de cumplimiento de conh·ato, equivalente a un 

cinco por ciento (5%) de la suma total conh·atada. Esta garantía tendrá por objeto 

garantizar tiempos de enlrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del 

contrato. 

Denominación de la Garantía: 

La garantía de cumplimiento de contrato será emitida en la misma moneda de la 

oferta, y podrá ser según lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones d e la Admiiúsh·ación Pública en relación al Artículo 

32 de la Ley de Adquisiciones y Con.h·ataciones de la Ad:min:llih'ación Pública, fianzas 

o segums, o en sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de 

pago, Certificados de Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados 

en almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, 

certificados fiduciarios de participación, valores de titularización, y otro tipo de 

4 



títulos valores. Los títulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por la 

Contratista a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador. 

También podt·án servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas 

de créditos irrevocables y pagaderos a la vista, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier 

olro ULulo valor o bien de fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la 

institución contratante garantice suficientemente sus intereses. Los Bancos, las 

Sociedades de Seguros y Afianzadoras exh·anjeras, podrán emitir garantías, siempTe y 

cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero 

Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero ue El Salvador y ser aceptadas por las 

instituciones contratantes. 

Cobro 

Si la Contratista que incumpla alguna de las cláusulas consignadas en el conh·ato sin 

causa justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento de conh·ato, sin 

pe1juicio de las respum;abilidades en que incurra por el incumplimiento. La 

efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de 

las obligaciones conh·actuales que no se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garantía permanecerá vigente por el plazo del contrato 

Devolución: 

La garantía será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y 

Conh·ataciones del Banco, previa solicitud por escl'ito, cumplida su vigencia. 

IX. CESIÓN. 

Queda expresamente prohibido al Conh·atista traspasar o ceder a cualquier título los 

derechos y obligaciones que emanan del presente conh·ato. La transgresión de ésta 
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disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer 

efectiva la Gru:antía de Cumplimiento de Conh·ato. 

X. MULTA POR MORA. 

Cuando el Conh·atista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones conh·actuales por causas imputables a la misma, el Banco p odrá declarar 

la caducidad del conb·ato o imponer el pago d e multa por cada día d e reb·aso, de. 

con formidad a lo establecido en el Artículo S5 de la LA CAP. y su Reglamento. 

XI. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su 

plazo de conformidad a la LACAP. En tales casos, el Banco Cenb·al emitirá la 

correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente conb·ato los siguientes documentos: a. Términos 

de Refer encia y Condiciones Generales, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enrrúendas, e. 

Consultas, f. La Oferta. g. La Resolución de Adjudicación, h. Otros documen tos que 

emanaren del presente contrato. En caso de controversia enb·e estos documentos y el 

contrato, prevalecerá este último. 

XIII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al Artículo 84 in cisos 1° y 2° de la LACAP, el Banco Central se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a La 

Constitución de La República, la LACAP y su Reglamento, demás legislación 

aplicable y los Principios Generales del Derecho Adminish·ativo y de la forma que 

más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o 

indirecta con la prestación objeto del presentP. insb·umento, pudiendo en tal caso girar 

las instrucciones por escrito que al resp ecto considere convenientes. 

XIV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad ul Artículo 86 de la LACAP el 

Contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta 
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proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

objeto del presente conh'ato. En todo caso y aparte de la facultad del Banco Cenh·al 

para otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de H.esolución l{azonada 

que fmmará parte integrante del presente contrato. 

XV. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del 

presente conh·ato se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la LACAP. 

XVI. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente conh·ato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Artículo 93 de 

laLACAP. 

XVII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionale~; de este contrato las partes se someten a la legislación 

vjgente de T .a RPpúhlica de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a 

lo establecido en el Artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan 

como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos Tribtmales se 

someten. 

XVIII. NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas 

solamP.nte cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, 

para cuyos efectos las partes sei'í.alan como lugar para recibir notificaciones los 

siguientes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, en: 1\lameda Juan 

Pablo II, enh·e 15 y 17 Avenida Norte, Centro de Gobierno, San Salvador. 

b) MARÍA SUSANA MEJÍA ARGUETA, en: 8° Calle Poniente, pasaje Fajardo 

edificio ex cine París L-4, San Salvador. 
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Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los 

términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de 

nuesh·os representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmarnos por 

duplicado, en la dudad de San Salvador, el día lJ.Uince de enero del año dos mil 

veinte. 

BANCO CENTRAL DE RESERVA 

En la dudad de San Salvador, a las catorce horas Jel día Y.uince de enero del año dos 

mil veinte.- Ante mí, GLORIA BEATRIZ HERNANDEZ DE CARIAS, Notario, del 

domicilio de la ciudad de San Salvador, COMPARECEN: El Licenciado NICOLÁS 

ALFREDO MARTÍNEZ QUINTEROS, 

a 

quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

con 

Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación, en su 

calidad de Presidente del Consejo Directivo y en consecuencia Representante Legal 

d el BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, institución pública 

autónoma de carácter técnico, de duración indefinida, de este domicilio, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con Núm.ero de Identificación Tributaria 

cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos setenta y cuatro-cero cero seis-dos, 

que en lo sucesivo se denominará "El Banco Central" o "El Banco"; personería que al 

final relacionaré; y MARÍA SUSANA MEJÍA ARGUET A, 

a 

quien no conozco pero en este acto identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número 
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con Ta1jeta de identificación Tributaria Número 

; que en lo sucesivo se 

denominará "la Contratista" y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas 

que calzan en el documento que antecede, las cuales han sido pues tas a mi presencia, 

en la calidad en que comparecen; así también me dicen que reconocen los conceptos y 

obligaciones vertidos en tal documento, por m edio del cual han celebrado conh·ato de 

d enominado "SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE CONSUMO, DESECHABLES 

Y LIMPIEZA, PARA EL AÑO lJOS MIL VEINTE" . El objeto d el documento que 

antecede es establecer las condiciones y obligaciones bajo Las cuales la Conh·atista 

realizará el suministro de productos de consumo, desechables y limpieza, para el año 

dos mil veinte, para el Danco Centr-al de Reserva de El Salvador, de conformidad a la 

resolución razonada de adjudicación por Libre Gestión número DOSCIENTOS 

SESENTA SEIS/DOS MIL DIECINUEVE, de fecha veintih·és de diciembre del año 

dos mil diecinueve, en la que se acordó adjudicar parcialmente la T .ibre Gestión 

número doscientos setenta y seis/ dos mil diecinueve. El p recio total del conh·ato es 

hasta por un monto de TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

DÓLARES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, que incluyen Impuestos. Los pagos procederán después de 

haber rec.ibido cada suministro a satisfacción del Banco, para lo cual la Conh·atista 

presentará al Departam ento de Adquisiciones y Conh·ataciones del Banco, 

Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el Artículo 

ciento catorce del Código Tributario, literal a) cuya copia en h·iplicado deberá estar 

firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, anexando 

original de acta de recepción. El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez 

enh·egada la documentación referida, y al enh·egar el Quedan se solicitará el númeiO 

de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corriente) de la persona na tural y el correo 

elech·ónico de contacto para realizar y confirmar el pago por medio elech·ónico. Los 

pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir del día 

siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente enh·egados de 

conformidad. El Banco no es tará obligado a pagar los productos no recibidos a la 

finali zación del período contratado. El plazo del suministro será durante el año dos 

mil veinte y tendrá vigencia a partir del mes de enero al h·einta y uno de diciembre de 

dos mil veinte y las enh·egas serán parciales a más tardar diez días hábiles posteriores 
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a la fecha de cada pedido emitido por el Adminish·ador del Conh·ato del Banco, 

mediante solicitud escrita, el cual podrá ser en forma total o pardat según lo requiera 

el Banco. Cuando se compruebe defectos en la entrega, la conh·atista dispondrá de 

c.in.co días hábiles como máximo para subsanarlos y el Banco contará con un día hábil 

para revisar los productos subsanados. Todo lo anterior, se hará constar en acta. Si la 

Conh·atista no subsana los defectos en su enh·ega o de no recibirse de acuerdo a lo 

contratado, se aplicara lo dispuestos en la LACAP. Denh·o de los diez días hábiles 

siguientes de firmado el contrato respectivo, la Conh·atista deberá rendir una garantía 

de cumplimiento de conhato, equivalente a un cinco por ciento de la suma total 

conh·atada. Esta garantía tendrá por objeto gamntizar tiempos de entrega y la buena 

ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. Esta garantía pe1manecerá 

vigente por el plazo del contrato y será devuelta por el Jefe del Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones del Banco, previa solicitud por escrito, cumplida su 

vigencia . En el conh·uto se encuentran contempladas oh·as cláusulas para el fiel 

cumplimiento del mismo, como garantía de cumplimiento de contrato, legislación 

aplicable y adminish·ador del conh·ato entre oh·os. Así se expresaron los 

comparecientes y yo la suscrita notario DOY FE: 1) Que las firmas que se han 

relacionado son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los comparecientes, a mi 

presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes tél'minos del conh·ato aludido, 

otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; II) De ser legítima y suficiente la 

personería con que actúa el Licenciado Nicolás Alfredo Madínez Quinteros: por 

haber tenido a la vista: i) La Ley Orgánica del Banco Cenh·al de Reserva de El 

Salvador, publicada en el Diado Oficial número ochenta, tomo número trescientos 

once, de fecha h·es de mayo de mil novecientos noventa y uno, en cuyos artículos 

uno, dos1 nueve, diez, veinticinco y veintisiete consta que su denominación, 

naturaleza y domicilio son los expresados, que el referido Banco Central fue creado 

como una institución pública de crédito, de carácter autónomo, de duración 

indefinitla; lJ.Ue la dirección y éu.lnrinistración superior del Banco Central, estarán a 

cargo de un Consejo Directivo y que sus miembros durarán cinco años en sus cargos, 

correspondiendo el Presidente ejercer la Representación Legal del Banco; que el 

Presidente del Consejo Directivo, será nombrado por el Presidente de la República; y 

que éste puede a su vez delegar su representación con autorización expresa del 
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Consejo Directivo en los Vicepresidentes, en oh·os miembros del Consejo Directivo, 

en oh·os funcionarios y otorgar poderes <1 nombre del Banco Cenh·al; ü) La 

certificación del Acuerdo Ejecutivo número quinientos cincuenta y siete del 

veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, de la que consta que el señor 

Vicepresidente d e la República, Encargado del Despacho Presidencial, Doctor Félix 

Ulloa hijo, ha nombrado a partir tlel uno de diciembre del presente año, para 

terminar período lP.ea 1 de funciones que finaliza el diez de junio de dos mil 

veinticuah·o, como Presiden te del Consejo Directivo, al licenciado Martíne¿ 

Quinteros, según consta de la Certificación extendida por el SecrP.tario Jurídico de la 

Presidencia de la República, Conan Tonathiu Cash·o, el día veintinueve de noviembre 

de dos mil diecinueve, Acuerdo publicado en el Diario Oficial Número doscientos 

veintiséis, Tomo cuah·ocientos veinticinco, del mismo veintinueve de noviembre de 

dos mil diecinueve; y ili) Certificación del punto de acta número ocho, de la sesión de 

Consejo Directivo del Banco Cenh·al, número CD-cuaienta y siete E/ dos mil dos mil 

diecinueve, del seis de diciembre de dos mil diecinueve, extendida en esta misma 

fecha pm el señor Secretario del Consejo Directivo del Banco Cenh·al, licenciado Otto 

Boris Rodríguez Marroquín, de la que consta que dicha instancia ha autorizado al 

compareciente para otorgar el presente aclo en los términos aquí redactados. Así se 

expresaron Los comparecientes a quienes explique los efectos de esta acta notarial que 

consta de dos folios y leída que les fue por mí, en un solo acto, ratifican su contenido 

y firmamos. DOY FE. 

BANCO CENTRAL DE RESERVA 
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